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INTRODUCCIÓN 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Chiapas (ITAIPCH) mantiene en su función propósitos 

muy precisos en beneficio de la sociedad, la transparencia como política 

estratégica para asegurar el acceso a la información y la protección  de datos 

personales. 

El sustento Constitucional , que se hace operable en nuestra entidad a través de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de Chiapas y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas, desarrolla el espíritu y principios fundamentales para la 

construcción  de la democracia delineando los procedimientos de acción . 

Sin embargo, su propósito  adquiere congruencia en el momento que la sociedad 

asume y aplica el entramado jurídico y administrativo para hacer efectivos los 

derechos humanos que le corresponden. Si esto no sucede se corre el peligro 

banalizar los movimientos sociales  que permitieron su constitucionalización, 

reduciéndolos a una buena intención instrascendente. 

Por eso durante el periodo administrativo  de 2021-2024 asumimos el 

comprom iso de recuperar para el ITAIPCH la sustancia e intención que le otorga 

la condición  de ser instrumento social para el ejercicio cotidiano de lo público, 

porque es ésta la médula que garantiza su utilidad en la garantía de la democracia 

const itucional  y el diálogo colectivo . 

El documento que hoy se presenta muestra las acciones que dan constancia  de 

este esfuerzo, expone resultados muy satisfacto rios para el equipo de trabajo del 

ITAIPCH, relatando aspectos cuantita tivos y cualitativos , que si bien dan muestra 

de esta ardua labor, son solo la superficie de un profundo reto que asumimos 
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como equipo para dar pertinencia y visibilidad a esta noble instit ución que 

defiende los derechos humanos que le han sido confiados y establece la 

necesaria correlación entre sociedad y gobierno. 

Es un honor presentar este informe en representación del máximo órgano de 

dirección del ITAIPCH, agradezco a la Comisionada Marlene Marisol Gordillo 

Figueroa y al Comisionado Jesús David Pineda Carpio su apoyo, colaboración y 

compromiso.  Los resultados que se reseñan comprenden el periodo de febrero de 

2021 a febrero de 2024.  

Fue prioridad para esta administración renovar de manera integral las 

procedimientos y acciones a efecto de garantizar plenamente los derechos de 

acceso a la información pública y la protección a los datos personales en el 

estado de Chiapas.  

Las estrategias fueron múltip les, me permito señalar aquellas que resultaron 

fundamentales:  

¶ Pedagogía de la Transparencia. Como filosofía  de función que nos permitió  

diálogo accesible, cotidiano e incluyente en el acercamiento  y vinculación 

con diversas personas de la sociedad para difundir los derechos humanos 

que tutelamos. En este periodo tuvimos un alcance de 23,898 personas que 

recibieron información mediante talleres, cursos, diplomados y asesorías . 

¶ Integración del Consejo Consultivo . Atendimos una asignatura pendiente, 

dar vida al órgano ciudadano de consulta y supervisión de nuestra actividad 

institucional, el Consejo Consultivo. Que si bien se encontraba previsto en la 

Ley no se había materializado, para lo cual en 2021 abrimos la convocatoria 

para un Comité de Selección de carácter ciudadano que permitió una 

amplia convocatoria pa ra su designación e instalación. Desde entonces, la 

voz ciudadana cuenta con un canal directo para observar y sugerir las 
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mejoras para materializar la gobernanza. Agradecemos el acompañamiento 

del Consejero Octavio Cortazar Ramos y las Consejeras Adriana Ocampo 

García y Susana Muñoz Luna.  

¶ Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana.  Un proyecto 

académico, colaborativo, permanente y transversal creado para potenciar 

nuestras tareas de capacitación a través de la promoción de la cultura de la 

transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos 

personales, la rendición de cuentas, el Estado abierto y, en general, los 

derechos humanos y temas emergentes relacionados. En este periodo 

atendimos a 23,898 personas. 

¶ Desarrol lo normativo con perspectiva de género.  Corregimos los vacíos 

normativos, diseñando e implementando desde la reglamentación los 

procedimientos que dotaron de certeza nuestra actuación y conscientes de 

que la violencia de género en sus distintas vertientes tiene un alcance 

transversal en el que las institu ciones públicas tienen una incidencia 

importante , asumimos el compromiso de err adicar las distintas  formas de 

violencia, particularmente la simbólica, con la implementación del lenguaje 

neutro en los documentos que se generan en el ejercicio de nuestras 

atribuciones. 

¶ Este esfuerzo se materializó a través de la generación de 16 instrumentos  

reglamentarios y 1202 resoluciones de medios de impugnación. 

¶ Pertinencia Cultural.  La población indígena y el respeto a su cosmovisión 

constituyen un reto insoslayable para la gestión pública y la igualdad 

sustantiva para el ejercicio de los derechos tutelados, por lo que todo el 

personal se encuentra capacitado para brindar un servicio público desde la 

intercultural idad, además de construir un micrositio que alberga 
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información audiovisual y de interpretación en lenguas originarias en el que 

participan 19 instituciones  y se encuentran disponibles alrededor de 300 

productos. Esta estrategia ha trascendido nuestro estado impulsando que 

los organismos garantes de la región sureste del Sistema Nacional de 

Transparencia se sumaran a ella a través de un Convenio de Colaboración 

signado en el mes de agosto en la ciudad de Oaxaca; con lo que hoy este 

órgano garante de transparencia se ha consolidado a nivel nacional, como 

un referente en materia de transparencia y acceso a la información pública 

en el plano intercultural, refrendando el compromiso de garantizar estos 

derechos humanos en los pueblos originarios de México. 

¶ Accesibilidad a las Sesiones  Plenarias. Hoy nuestras sesiones de pleno no 

solamente son abiertas al público que nos visita, sino que también son 

accesibles por vía remota al ser transmitidas en tiempo real a través de 

nuestros canales digitales de comunicación  y redujimos el tiempo de 

elaboración documental de las actas y acuerdos. 

¶ Estrategia vanguardista de comunicación . Atendiendo al reto de 

evolucionar las formas de comunicación con el uso de las tecnolog ías, 

iniciamos la transmisión del  podcast Chiapas Transparente en el que 

entrevistas con agentes de alta incidencia social  se potencia la voz e 

incidencia en las distintas causas abriendo la discusión de las grandes 

problemáticas que estas atienden con su trabajo por la defensa de los 

derechos humanos. 

Son estas y otras tantas estrategias que nos permiten hoy rendir cuentas, 

someternos al escruti nio público, con la confianza y entereza de haber cumplido 

con las funciones constitucionales  que corresponden, pero también con el orgullo 
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de que nuestra contribución  ha permitido que el ITAIPCH sea hoy un agente de 

diálogo social  y garante de derechos humanos. 

Expreso mi agradecimiento permanente a quienes me acompañaron en esta 

tarea, al gran equipo de mujeres y hombres de convicción que integran las 

direcciones y áreas del ITAIPCH. 

El resultado de este proceso colaborativo incluye el arduo trabajo que durante 

estos tres años han realizado las Unidades y Comités de Transparencia de cada 

uno de los sujetos obligados de nuestra entidad, a quienes expreso mi gratitud 

por su dedicación, esfuerzo y compromiso.  

Sirva también este espacio para hacer público el reconocimiento  a todas las 

personas que con su labor abonaron a que la transparencia, el acceso a la 

información pública y la protecci ón de datos personales sean una condición 

necesaria del quehacer público en el estado de Chiapas.  

Aún existen enormes retos y desafíos, pero me complace decir que hemos 

cumplido en la etapa que nos corresponde con la convicción de la consolidación  

de una mejor sociedad. 

 

Por un Chiapas Transparente.  

 

Hugo Alejandro Villar Pinto 

Comisionado Presidente 
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CONSEJO CONSULTIVO 

El Consejo Consultivo es un órgano colegiado y plural, integrado por tres 

destacadas personas de la sociedad civil, integrantes de sector académico y 

empresarial, quienes de manera honorifica  han aportado su experiencia y 

conocimientos en favor de nuestro quehacer institucional . Este cuerpo colegiado 

tiene como propósito proponer, analizar y opinar respecto del programa anual de 

trabajo del Instituto , así como emitir  opinión sobre el proyecto de presupuesto; 

cuenta además, con la facultad  de emitir opiniones no vinculantes, sobre temas 

relevantes en las materias de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales. 

Es muy importante señalar que durante el periodo que se informa y tras años de 

no contar con este cuerpo colegiado, uno de los temas prioritarios  para esta 

administración , fue precisamente la instalación de dicho Consejo y, con ello, dar 

estricto cumplimiento  a lo previsto en el artículo 55 de la Ley de Transparencia 

Local.   

Fue así como el 28 de mayo del año 2021, se instaló el primer Consejo Consultivo 

en la historia de este organismo público, dando voz y representación a la sociedad 

civil en las acciones y decisiones que el ITAIPCH implementa.  

Atendiendo el estrecho trabajo colaborativo que hemos realizado con las 

personas consejeras: Octavio Cortazar Ramos, Adriana Ocampo García y Susana 

Muñoz Luna, es ésta una ocasión importante para reconocer su trabajo, 

acompañamiento y compromiso en favor de los derechos tutelados por este 

organismo autónomo.  
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Desde este espacio agradecemos a cada una de las personas Consejeras que, 

durante casi tres años han realizado importantes aportaciones y acompañado 

muy de cerca las actividades que el ITAIPCH realiza, participando activamente en 

la promoción de los derechos humanos en diversos foros, platicas, conversatorios 

y siendo invitados permanentes a los informes de actividades semestrales de las 

y los directivos del instituto , con el objeto de emitir la opinión respectiva para la 

mejora continua.  
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DIRECCIÓN JURÍDICA 

Sin duda la naturaleza cuasi jurisdiccional de esta Institución  hace que la 

actividad de la Dirección Jurídica se convierta en la parte medular de la misma, 

presentando  una dualidad sui géneris en su funcionalidad, por un lado, esta 

unidad administrativa  brinda el apoyo y acompañamiento legal a las personas 

comisionadas para la tramitación de los procedimientos que conforman el  

Sistema de Medios de Impugnación de los derechos tutelados, coordinando las 

actividades de las ponencias; así como las resoluciones de procedimientos de 

medidas de apremio y sanciones a que dan lugar el incumplimiento de las 

disposiciones  legales, reglamentarias y aquellas acordadas por el Pleno para el 

cumplimiento  del objeto del marco jurídico en las materias tuteladas. 

Como parte de las actividades también desarrolla la integración del Padrón de 

Sujetos Obligados, ello realizando el análisis correspondiente para el ingreso, 

permanencia y supresión de estos, estableciendo los criterios correspondientes y 

su seguimiento; derivado de ello, atiende el Directorio de dichos sujetos obligados, 

instrumento que contiene los datos de las personas titulares, Unidades y Comités 

de Transparencia.  

Dentro de estas actividades sustantivas, también preside el Comité de Criterios de 

Interpretación de las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información, así como 

de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados; y la 

actualización del Registro de Personas Sancionadas. 

Por otro lado, realiza algunas actividades adjetivas de los asuntos jurídicos del 

organismo garante, tales como la representación para pleitos y cobranzas en 

procedimientos administrativos,  jurisdiccionales y frente a particulares; asesorías 
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a los órganos administrativos , certificaciones de los documentos que obran  en 

los archivos del Instituto; el análisis, generación y compilación del marco 

normativo; la dictaminación de los convenios de coordinac ión, colaboración y 

concertación con los sujetos obligados, organizaciones de la socieda d civil, 

instituci ones de educación superior; la instrumentación de las actas 

administrativas en materia de sanciones laborales.  

Es importante mencionar que durante 2023 y como parte de la reorganización 

administrativa que deriva de la aprobación del Reglamento Interior de este año, la 

Dirección Jurídica asumió nuevas atribuciones, algunas de ellas que ya realizaba 

por acuerdo del Pleno pero que se formalizaron a partir de este instrumento. 

Medios de Impugnación  

Tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información como la Ley de 

Protección de Datos disponen de mecanismos para asegurar que aquellos 

procedimientos que los sujetos obligados deben at ender en su cumplimiento 

realmente cumplan con los objetivos, principios y procedimientos de las leyes y 

con ello mantener el orden público que desde estas se regula. 

En el caso del recurso de revisión, como su nombre indica, faculta al Instituto para 

analizar la actuación de los sujetos obligados en la atención de las solicitudes de 

información pública o del ejercicio de derechos d e acceso, rectificación, 

cancelación u oposición (ARCO) de datos personales. 

Por su parte, las denuncias devienen de las obligaciones que de oficio deben 

cumplir los sujetos obligados y previstas en las leyes. En acceso a la información 

se trata de las habitualmente llamadas obligacio nes de transparencia, comunes y 

específicas que, por sujeto obligado deben publicarse en el portal respectivo 

dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
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Plataforma Nacional , en términos de su Tabla de Aplicabilidad, Actualización y 

Conservación aprobada por el Pleno. En tanto que en materia de datos personales 

se refiere a verificar el adecuado tratamiento de estos, para lo cual cobran 

especial relevancia el documento de seguridad y los avisos de privacidad, sin que 

sea menos importante la intervención que en el uso de los datos juegan las 

personas servidoras públicas, quienes deben cumplir con el deber de 

confidencialidad.  

Registro y turnado de expedientes  

Durante 2023, el ITAIPCH a través de la  Dirección Jurídica registró y realizó el 

turnado consecutivo de los expedientes, en el caso de los Recursos de Revisión a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y, en algunos casos, el registro 

de los asuntos que se presentaron por otros medios, sean físicos o electrónicos; 

en lo que corresponde a las Denuncias el turnado se realizó a partir de las 

notificaciones que la propia Plataforma r emite al correo electrónico que se tiene 

registrado para ello, con lo cual se realiza el registro en la base de datos y se turna 

consecutivamente a las tres ponencias. 

Durante 2023, en lo que concierne a los recursos de revisión se interpusieron un 

total de 816 asuntos, de los cuales 806 fueron en materia de acceso a la 

información pública y  10 en materia de datos personales. A continuación, se 

presenta un desglose del número de recursos por cada categoría de sujetos 

obligados, las cuales se establecen de conformidad c on lo dispuesto en el artículo 

58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado:  
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Como puede apreciarse en la tabla siguiente, el comportamiento de los recursos 

de revisión interpuestos, a partir del ejercicio 2021 al reporte de este ejercicio, es 

al alza. Esto sin duda resultado de la intensa actividad de promoción y difus ión 

del ejercicio de los derechos tutelados desde la Escuela de Transparencia 

encaminada por la Dirección de Capacitación y Promoción de la Transparencia del 

ITAIPCH. 

 RECURSOS DE REVISIÓN 
Acceso a la 
Información  

Protección de Datos 
Personales 

CATEGORÍAS DE SUJETOS OBLIGADOS 2021 2022 2023 2021 2022 2023 
Poder Ejecutivo del estado  170 244 184 4 6 8 

Poder Legislativo del estado  14 21 27 2 0 0 

Poder Judicial del estado  21 24 15 0 0 0 

Ayuntamientos, Concejos y Organismos de la 
administración municipal. 183 

319 
482 4 

30 
1 

Órganos u Organismos autónomos  56 60 84 2 1 1 

Partidos y agrupaciones políticas  3 5 4 0 1 0 

Empresas de participación estatal 4 0 1 1 0 0 

Fideicomisos y fondos públicos  4 4 0 1 0 0 

Sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos  15 2 9 1 0 0 

Personas físicas o morales que reciben y ejercen 
recursos públicos o realizan actos de autoridad.  1 

5 
0 0 

2 
0 

TOTALES 471 684 806 15 40 10 
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Como puede apreciarse, en materia de acceso a la información el crecimiento 

durante 2023, en función de lo registrado en 2021 es del 171%. 

En lo que corresponde a las denuncias, debemos abocarnos inicialmente a las 

que corresponden al incumplimiento de las obligaciones de transparencia, en las 

que durante el ejercicio 2023 se interpusieron 451 asuntos, y que en la siguiente 

gráfica se desglosan por categorías de sujetos obligados:  

 

En la comparación de los ejercicios 2021, 2022 y 2023 que corresponden a la 

administración actual, el efecto de la difusión y promoción para el ejercicio de los 

derechos tutelados, consideramos que fue un elemento que favoreció la garantía 

de los derechos tutelados, de modo que por categorías de sujetos obligados se 

obtuvieron las siguientes cifras:  
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 DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

CATEGORÍAS DE SUJETOS OBLIGADOS 2021 2022 2023 

Poder Ejecutivo del estado 40 66 40 

Poder Legislativo del estado  2 10 1 

Poder Judicial del estado 7 5 2 

Ayuntamientos, Concejos y Organismos de la administración 
municipal. 153 274 290 

Órganos u Organismos autónomos  7 27 13 

Partidos y agrupaciones políticas  4 11 13 

Empresas de participació n estatal  0 0 0 

Fideicomisos y fondos públicos  1 2 3 

Sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos  2 8 89 

Personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos 
públicos o realizan actos de autoridad.  3 0 0 

TOTALES 219 403 451 

El incremento que al ejercicio 2023 se ha presentado en la interposició n de 

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia se fija en un 

205% en comparación con el número del mismo tipo de procedimientos en el año 

2021. Por lo que como se ha reportado, la promoción de la cultura de la denuncia 

como un mecanismo que permite a la ciudadanía exigir a los sujetos obligados 

que la información que publican debe encontrarse disponible, es un indicador de 

que más personas realizan la supervisión y debido escrutinio del actuar de los 

entes públicos y requieren su cumplimiento para poder consultar , adquirir o 

procesar la información  que obra en sus archivos.  

Especial mención merecen las denuncias para la verificación del tratamiento de 

datos personales por parte de los sujetos obligados, pues aun cuando la ley en la 

materia se encuentra vigente desde el año 2017, no fue hasta este año que 

derivado de las estrategias para la difusión del derecho a la protección de datos 

personales, acompañada de la capacitación intensiva a los sujetos obligados para 
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su debido cumplimient o, propició que durante el ejercicio 2023 de presentaran 

cinco asuntos de esta índole, con lo cual se abre un registro histórico en estos 

expedientes, que resulta un parteaguas en la actividad de este Organismo 

Garante.  

En este ejercicio se interpusieron 5 denuncias para la verificación del tratamiento 

de datos personales de las cuales 2 fueron desechadas por improcedentes, 1 fue 

declarada infundada al no encontrarse vulneraciones en el tratamiento y 2 más 

resultaron fundadas dando lugar a medidas correctivas por parte de los sujetos 

obligados, siendo estos el Congreso del Estado y el Instituto Chiapaneco de 

Educación para Jóvenes y Adultos (ICHEJA) los cuales tuvieron el 

acompañamiento para que, de origen, tuviera lugar una adecuada estrategia de 

protección de datos personales en cuanto a su documento de seguridad y las 

medidas que esté prevé, así como sus avisos de privacidad. 

Tramitación y resolución de expedientes  

Dentro del procedimiento de los medios de impugnación, cada una de las 

Ponencias con el apoyo de personal adscrito a la Dirección Jurídica realiza la 

tramitación de los asunto s. En primer momento se determina la procedencia del 

asunto, dictándose el acuerdo de admisión, o en su caso se emite una prevención 

a las personas promoventes para que subsanen algún requisito que este Instituto  

no esté en condiciones de solventar; o en su defecto, se determina su 

desechamiento.  

En el caso de los asuntos que son admitidos, en el mismo acto se abre el periodo 

de instrucción que permite a los sujetos obligados y a las personas promoventes 

ofrecer pruebas y manifestar alegatos sobre la mate ria que verse el asunto. En el 

caso de las denuncias se requiere a los sujetos obligados a efecto de rendir un 
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informe con justificación sobre el cumplimiento de la información que 

corresponda. Posterior a ello se declara cerrada la instrucción y se procede a 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente, para luego someterse a 

consideración del Pleno. 

Llegado este punto, en las sesiones plenarias cada una de las personas 

Comisionadas Ponentes presenta los asuntos analizados por la ponencia a su 

cargo, de manera colegiada se discuten y para luego aprobarse o modificarse, 

según sea el criterio que se tome en la sesión. Posterior a ello, el personal 

asignado a cada una de las Ponencias realiza las notificaciones a las partes en 

cada uno de los asuntos.  

Es oportuno mencionar que durante el ejercicio 2023 se resolvieron asuntos que 

por haber sido interpuestos a finales de 2022 no lograron concluir el periodo de 

instrucción o se encontraban en el desarrollo del proyecto de resolución, lo cual 

es natural considerando que es necesario que transcurran los plazos de ley y que 

estos se consideren en días hábiles, razón por la que son analizados durante el 

ejercicio posterior.  

Bajo esta lógica en 2023 se emitieron un total de 1202 resoluciones, de las cuales 

805 corresponden a recursos de revisión, 798 en materia de acceso a la 

información y  7 a datos personales. En el caso de las denuncias se aprobaron 397 

resoluciones, 392 por incumplimiento a las obligaciones de transparencia y  5 

sobre verificación de datos personales. A continuación, se realiza el desglose por 

materia, sentido de resolución y categoría de sujetos obligados: 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

31 
 

RECURSOS DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESUELTOS DURANTE 2023 

C
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Poder Ejecutivo 41 56 82 21 9 209 
Poder Legislativo 2 4 0 5 4 15 
Poder Judicial 5 2 0 0 1 8 
Ayuntamientos y sus organismos 38 127 299 23 2 489 
Órganismos autónomos 15 3 4 15 25 62 
Partidos Políticos y agrupaciones 1 0 3 0 0 4 
Empresas de participación estatal 0 1 0 0 0 1 
Fideicomisos y Fondos Públicos 0 0 0 0 0 0 
Sindicatos 1 0 9 0 0 10 
Personas Físicas o Morales 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 103 193 397 64 41 798 

 

RECURSOS DE REVISIÓN  EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES RESUELTOS 

DURANTE 2023 
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Poder Ejecutivo 1 1 3 0 0 5 
Poder Legislativo 0 0 1 0 0 1 
Poder Judicial 0 0 0 0 0 0 
Ayuntamientos y sus organismos 0 0 0 0 1 1 
Órganismos autónomos 0 0 0 0 0 0 
Partidos Políticos y agrupaciones 0 0 0 0 0 0 
Empresas de participación estatal 0 0 0 0 0 0 
Fideicomisos y Fondos Públicos 0 0 0 0 0 0 
Sindicatos 0 0 0 0 0 0 
Personas Físicas o Morales 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 1 1 4 0 1 7 

 

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

RESUELTAS DURANTE 2023 

 F
un

da
da
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Poder Ejecutivo 11 18 0 6 35 
Poder Legislativo 2 0 0 0 2 
Poder Judicial 0 0 0 0 0 
Ayuntamientos y sus organismos 160 76 2 14 252 
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Órganismos autónomos 4 4 0 0 8 
Partidos Políticos y agrupaciones 6 3 0 0 9 
Empresas de participación estatal 0 0 0 0 0 
Fideicomisos y Fondos Públicos 2 0 0 0 2 
Sindicatos 70 2 0 12 84 
Personas Físicas o Morales 0 0 0 0 0 

TOTALES 255 103 2 32 392 

 

 
DENUNCIAS PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

RESUELTAS DURANTE 2023 
   F
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 F
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   D
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Poder Ejecutivo 0 1 0 0 0 1 
Poder Legislativo 0 1 1 0 0 2 
Poder Judicial 0 0 0 0 1 1 
Ayuntamientos y sus organismos 0 0 0 0 0 0 
Órganismos autónomos 0 0 0 0 0 0 
Partidos Políticos y agrupaciones 0 0 0 0 0 0 
Empresas de participación estatal 0 0 0 0 0 0 
Fideicomisos y Fondos Públicos 0 0 0 0 0 0 
Sindicatos 0 0 0 0 1 1 
Personas Físicas o Morales 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 0 2 1 0 2 5 

 

Normatividad interna  

Si bien desde 2021 se inició un proceso de actualización normativa con la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del Reglamento Interior, la actividad 

constante del Instituto ha permitido explorar situaciones procedimentales que no 

se habían realizado anteriormente, lo cual a la vez ha permitido perfeccionar los 

procedimientos y mejorarlos para brindar un mejor servicio  a la ciudadanía y 

sujetos obligados, guiado por los principios rectores. 
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El desarrollo normativo se ha orientado a regular aquellos procedimientos que 

habían transitado con las previsiones legales o supletorias que, en muchos de los 

casos, dejan vacíos, ocasionando la falta de certeza, o que no se apegan a la 

naturaleza del Instituto y los derechos que se tutelan. Por lo que se 

implementaron las estrategias adecuadas para madurar las vías, y que han sido 

recogidas dentro de diversos instrumentos.  

Así, en el periodo comprendido de febrero de 2021 a diciembre de 2023, se 

aprobaron los reglamentos, interior y de sesiones del Pleno, los Lineamientos para 

la instalación del Comité de Criterios de Interpretación, para determinar el ingreso, 

permanencia y supresión de sujetos obligados en el Padrón, Medidas de Apremio, 

en materia de archivos, verificación de obligaciones de transparencia y atención a 

solicitudes, denuncias por el incumplimiento de l as obligaciones de transparencia. 

Así como para la atención de situaciones administrativas puntuales en materia de 

transparencia, como la regulación para la transparencia de la información 

derivada del ejercicio de las candidaturas independientes, o de la entrega 

recepción entre administraciones municipal es.  

Durante el ejercicio 2023 se emitieron las Condiciones Generales de Trabajo del 

personal al servicio del organismo garante, los cuales se guiaron por la dignidad 

laboral y valorización del capital humano del Instituto; el Código de Ética y el 

Código de Conducta, para atender a las disposiciones en materia de combate a la 

corrupción y fomentar el valor de la integridad en el ejercicio del servicio público .  

Especial mención merecen la actualización del Reglamento Interior Vigente con 

un trabajo colaborativo de todos los órganos administrativos , para prototipar 

procedimientos y mantener la sinergia de trabajo institucional , lo cual dio lugar a 

la necesaria armonización del cuerpo normativo, el cual se ha iniciado con el 
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Reglamento de Sesiones del Pleno, para ajustarlo a la dinámica de trabajo actual, 

asegurando los procedimientos para la toma de decisiones del órgano superior de 

dirección de este Instituto.  

De igual forma se marcó una nueva pauta en la instrumentación del Padrón y 

Directorio de sujetos obligados, actualizando los criterios de los lineamientos 

iniciales y formalizando la existencia del Directorio, definiendo los datos que 

deben recabarse, los procedimientos para su integración y enriqueciendo datos 

importantes como los Órganos Internos de Control de los sujetos obligados, para 

facilitar la relación en el desarrollo de procedimientos vinculados con las 

responsabilidades administrativas.  

Algunas de las características más destacables de toda la normatividad es la 

publicidad en las fuentes ofici ales, lo cual dejó atrás la opacidad de los 

instrumentos generados anteriores al año 2021; así como su redacción en 

lenguaje neutro para evitar que desde las disposiciones reglamentarias se 

perpetúe la violencia de género en su tipo simbólico. Acciones de apariencia 

sencilla, pero de gran trascendencia para el mejoramiento de la gestión 

institucional.  

Padrón de Sujetos Obligados y Directorio  

Derivado de la Reforma Constitucional en materia de transparencia y acceso a la 

información de 2014, que derivó en la Ley de General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la propia del estado de Chiapas, se estableció el Padrón 

de sujetos obligados, así como el Directorio de datos de contacto para facilitar la 

relación con este Instituto, sin embargo , esta atribución no había sido 

reglamentada. 



 
 
 
 
 
 
 

35 
 

Por ello, en el ejercicio 2021 se aprobaron los lineamientos generales que 

establecen los criterios para ingreso, permanencia, y supresión del Padrón de 

sujetos obligados, dando certeza a la actuación del Instituto en ese sentido, y con 

ello contando con elementos objetivos que permitieran determinar cuándo nos 

encontramos frente a un sujeto obligado.  

Esta atribución fue transferida a la Dirección Jurídica a mediados de 2022, a partir 

de ahí se realizó la instrumentación archivística al respecto, con el objeto de que 

cada sujeto obligado cuente con un expediente que permita el seguimiento de sus 

registros con relación a la Titularidad del ente, de su Unidad e integración del 

Comité de Transparencia que corresponda.  

Durante el año 2023, la Dirección Jurídica inició los trabajos para generar el 

registro histórico de movimientos en el Padrón, pues como parte de las 

actividades sustantivas es de gran relevancia generar la memoria histórica de los 

entes que han sido sujetos obligados en las materias de las que conoce este 

organismo, por lo que uno de los grandes avances es el registro histórico del 

Padrón de Sujetos Obligados, el cual se encuentra disponible para la consulta de 

todas las personas interesadas en el Portal Institucional.  

Uno de los elementos más destacables de este rubro es que durante el año 2023, 

se determinó el ingreso de un partido político, el cual había obtenido su 

acreditación nueve meses antes de la solicitud del instituto político para ingresar 

en el Padrón, ello derivó en una vista a las autoridades electorales administrativas, 

que fungen como órganos de control, para determinar responsabilidades 

administrativas, lo cual dio lugar a una sanción histórica en contra del Partido 

Popular Chiapaneco. Esto revela la importancia de la construcción de sinergias 
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con los entes en su papel de contralores para asegurar el cumplimiento de esta 

ley, las cuales este Instituto ha ido reforzando desde el año 2021. 

Al cierre del año 2023, el Padrón se encontraba integrado de la siguiente manera:  

CATEGORÍAS NÚMERO 

Organismos públicos que integran el Poder Ejecutivo 67 
Órganos públicos que integran el Poder Legislativo 2 
Órganos públicos que integran el Poder Judicial 2 
Ayuntamientos, sus organismos públicos y Concejos municipales  153 
Órganos u organismos públicos autónomos  7 
Partidos políticos, agrupaciones políticas y asociaciones civiles 
constituidas para postular candidaturas independientes  

12 

Empresas de participación estatal 2 
Fideicomisos y fondos públicos  24 
Sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos de los ámbitos 
estatal o municipal  

41 

Personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos 
públicos o realizan actos de autoridad.  

3 

TOTAL 313 

 

Comité de Criterios de Interpretación  

En 2021 se implementó el desarrollo del Comité de Criterios de Interpretación 

como órgano colegiado presidido por la persona titular de la Dirección Jurídica e 

integrada por las personas proyectistas asignadas a las Ponencias, con la 

intención que desde la visión operativa de la tramitación  de los medios de 

impugnación se pudieran establecer interpretaciones a la ley, en aquellos casos 

en los que la norma da margen a ello, con la intención de brindar seguridad 

jurídica de manera progresiva y alineada al principio de máxima publicidad . 

Durante el año 2023, el Comité realizó sesiones ordinarias de las cuales se 

determinó el uso de los criterios de interpretación del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y 

emitió dos criterios propios que buscan, por un lado, asegurar la atención a 

solicitudes desde los sujetos obligados como primeros responsa bles en las 
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materias, involucrando a los órganos internos de control para prevenir y sancionar 

las infracciones administrativas  en que se incurre ante la falta de respuesta de los 

propios sujetos obligados ; así como la publicidad de las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses en armonía con la legislación en materia de 

combate a la corrupción y que ha generado resistencias entre las personas 

servidoras públicas.  

Convenios de Colaboración 

La colaboración ha sido una estrategia importante durante la gestión iniciada en 

2021, asumiendo la importancia de generar esquemas de gobernanza en donde la 

interlocución y actuació n conjunta con todos los sectores de la sociedad son 

sumamente valiosos. Así lo constatan los diversos convenios de colaboración 

signados con otros organismos garantes de la transparencia, el acceso a la 

información y la protección de datos personales, los sujetos obligados de Chiapas 

y de otras entidades federativas, las instituciones de educación de diversos 

niveles y de investigación, organizaciones sociales y empresariales, lo cual ha 

permitido una gestión robusta e interdisciplinaria de amplio alcance.  

Uno de los avances más significativos ha sido recuperar la memoria de 

colaboración de este Instituto, inicialmente con la publicidad de todos los 

Convenios que obran en los archivos de la Dirección Jurídica en el Portal de 

Internet, que además es una obligación de transparencia que durante muchos 

años fue incumplida y que hoy se observa como parte de la actividad ordinaria. 

A continuación, se reseñan los convenios suscritos con cada uno de los sectores 

y el alcance que nos ha permitido en el quehacer institucional: 
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Con los organismos garantes de la transparencia, el acceso a la información y la 

protección de datos personales, INFO CDMX, ITEI 

Jalisco, INAIP Yucatán, CEIAP Sinaloa, OGAIP 

Oaxaca, ITAIP Tabasco, IVAI Veracruz, COTAIPEC 

Campeche, IDAIP Quintana Roo.  

 

 

 

En este ejercicio el Instituto asumió su papel de promotor de los derechos 

humanos, enfocándose en los grupos de atención prioritaria como son las 

personas indígenas y con discapacidad. Por lo que se promovió una importante 

alianza con los organismos de la región sureste del Sistema Nacional de 

Transparencia en materia de pertinencia cultural para realizar acciones que 

permitan reducir la brecha de desigualdad en el Acceso a la información a las 

personas de los pueblos originarios . 

 

Convenio de colaboración con INFO Ciudad de México  

Convenio de colaboración con ITEI Jalisco 

Convenio Regional de Pertinencia Cultural 

Convenio de colaboración SAG Sureste 
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En esa misma tesitura se buscó, a través de la herramienta Integra2 creada por el 

CEAIP Sinaloa, que los portales de internet de 

los sujetos obligados contarán con ajustes 

técnicos para hacerlas accesibles a ciertos 

tipos de discapacidad, con lo cual se replicó 

el convenio firmado con Sinaloa con sujetos 

obligados de la entidad, como son la 

Secretaría de Igualdad de Género, la 

Secretaría de Turismo, la Secretaría de Movilidad y Transporte, el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa del Estado, el Tribunal Electoral del Estado de 

Chiapas, la Universidad Politécnica de 

Tapachula y el Sindicato de Trabajadores 

al Servicio del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal de San 

Cristóbal de Las Casas. 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio con Secretaría de Igualdad de Género 

Convenio con Secretaría de Movilidad y Transporte Convenio con Universidad Politécnica de Tapachula 
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Con las instituciones educativas y de investigación, se signaron convenios con la 

Facultad Libre de Derecho de Chiapas, Universidad del Sur, Universidad San 

Marcos, Universidad Pablo Guardado Chávez, Facultad de Administración, 

Campus VIII de la Universidad Autónoma de 

Chiapas, promoviendo acciones de 

capacitación y promoción de los derechos 

tutelados, la incidencia en los programas 

formativos, así como el servicio socia l y 

prácticas profesionales a nivel licenciatura.  

 

  

 

 

Convenio con la Universidad San Marcos 

Convenio con la Facultad Libre 

de Derecho de Chiapas 

Convenio con la Universidad de Sur 

Convenio con la UNACH Campus VIII 
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La vinculación con organizaciones sociales y empresariales se estableció con 

Kintiltik  en materia de pertinencia cultural; el Colegio de Abogados Electorales 

para fomentar el uso de información pública en temas afines a la labor jurídica 

electoral; con Artículo 19, para impulsar la capacitación de personas en la entidad 

bajo esquemas estratégicos para afianzar el 

ejercicio de otros derechos; con el Sindicato de 

Movimiento de Regeneración Sindical del 

Colegio de Bachilleres de Chiapas, para 

establecer transparencia proactiva en la 

rendición de cuentas con sus agremiados al no 

ser un sujeto obligado. En materia de ciber seguridad y protección de datos 

personales durante el año 2023, el ITAIPCH estableció vinculación con la 

asociación Coffee Law.  

 

 

 

 

 

 

Convenio con SIMORESI - COBACH Convenio con Artículo 19, A. C.  

Convenio con Coffee Law, A. C. Convenio con Colegio de Abogados Electorales, A.C. 
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Con la intención de coadyuvar para la mejora del conocimiento y la formación 

personas especialistas  en las materias de transparencia, acceso a la información 

y protección de datos personales, nos vinculamos con el Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y Participación Ciudadana, el Colegio de 

Bachilleres de Chiapas, la Secretaría de Igualdad de Género, el Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, con los Ayuntamientos de San Cristóbal de 

Las Casas, Las Rosas, Copainalá, Sunuapa, 

Jiquipilas, Tapachula; y con organismos como 

el Instituto de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción . 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio con COBACH 

Convenio con Ayuntamiento de Sunuapa, Chiapas 

Convenio con Ayuntamiento de Copainalá, Chiapas  

Convenio con el Centro Estatal de 

Prevención de la Violencia  
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Con el objeto establecer las bases y mecanismos de coordinación para el cumplimiento 

de los objetivos tendientes a prevenir la 

corrupción, promover, fomentar y difundir la 

cultura de integridad en el servicio público, la 

rendición de cuentas, transparencia, fiscalización, 

prevención de conflictos de interés y del control de 

los recursos públicos, se firmo convenio, además, 

con el H. Congreso del Estado y el Comité 

Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; mientras que con este 

último, se firmó uno más para para utilizar el sistema Declaramun PI. 

Convenio con Ayuntamiento de San Cristóbal de las 

Casas, Chiapas. 

Convenio con Ayuntamiento de las Rosas, Chiapas. 

Convenio con Ayuntamiento de Jiquipilas, Chiapas. Convenio con Ayuntamiento de Tapachula, Chiapas. 
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Celebramos convenio con el Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Chiapas, que permitirá innovar en el desarrollo de sistemas 

que faciliten la aplicación de la ley local de transparencia y 

de la protección de datos personales. Mientras que para la 

implementación de SAGA, celebramos convenios de 

colaboración con el IEPC, y con Andrés Ta Chikinib 

sobre el derecho a la información con pertinencia cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de Apremio 

Con el establecimiento de los procedimientos en materia de medidas de apremio 

y sanciones se reorientó la atribución sanciona dora del Instituto, lo cual permitió 

en primer momento formular un procedimiento respetuoso de los derechos 

humanos al contemplar la garantía de audiencia de las personas presuntas 

infractoras, así como avanzar del carácter estrictamente punitivo al de un acceso 

alterno a la justicia como es la conciliación.  

Convenio con ICTIECH. 

Convenio con IEPC 
Convenio con SAECH. 

Convenio con Andrés Ta Chikinib. 
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Esta materia se encuentra en proceso de armonización como parte de las 

acciones de evaluación constante, lo cual se retomó en el Reglamento Interior y 

habrá de desarrollarse con los cimentos construidos , con la intención de que la 

observancia y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

contribuyan a la tutela efectiva de los derechos garantizados por el Instituto.  

Este proceso de maduración permitió  que durante 2023 se obtuvieran los 

siguientes resultados: 2 multas, 4 amonestaciones pública, 3 procedimientos de 

conciliaci ón, además de 80 visitas a órganos internos de control. 

Registro de Personas Sancionadas 

Derivado de las medidas de apremio y sanciones se estableció en 2021 la 

existencia del Registro de Personas Sancionadas, a efecto de dar publicidad al 

incumplimiento en que el personal de los sujetos obligados incurra, y que es un 

síntoma importante de la ausencia de integridad y de rendición de cuentas, 

condiciones indispensables para la construcc ión de una nueva cultura del servicio 

público.  

Esta atribución se desarrolla, a partir de la reorganización de este ejercicio, por la 

Dirección Jurídica, la cual se encarga de registrar las resoluciones y datos de las 

personas sancionadas, y que se encuentra disponible en el Portal de Internet de 

este Instituto.  

Durante este ejercicio, y por primera vez en el devenir institucional, se registraron 

un total de 6 personas sancionadas. 
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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA 

En el año 2021, previo al inicio de esta gestión, la actividad de la Dirección de 

Capacitación y Promoción de la Transparencia era prácticamente nula; los temas 

abordados no habían logrado profundizar entre los sujetos obligados en el 

ejercicio del derecho de acceso a la información y de la protección de datos 

personales, ni en las responsabilidades que tenemos sobre ello; tampoco se 

atendía a la ciudadanía para promover el conocimiento y ejercicio de estos 

derechos. La actividad de capacitación resultaba sumamente limitada y poco 

significativa en cuanto a la trascendencia hacia la ciudadanía y los sujetos 

obligados en relación con la sensibilización y cumplimi ento de las leyes que nos 

atañen. Pese a que, de acuerdo con información  contenida en los informes 2019 y 

2020, en 2019 se capacitaron a 1926 personas, mientras que en 2020 el alcance 

fue de 2505 personas, en temas de Gestión documental y administración de 

archivos, implementación y mantenimiento  de un sistema de gestión de 

seguridad, gobierno abierto y transparencia proactiva, sensibilización para la 

transparencia y rendición de cuentas, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Chiapas, y utilización del micrositio COVID19; no 

habían resultados tangibles que permitieran corroborar la relevancia del abordaje 

de estos contenidos. Tampoco se encontró evidencia documental  de la relación 

con la observancia y el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de Chiapas, no obstante que la ley fue 

promulgada desde el año 2017. 

Sin duda, en esta obligación  emanada en el artículo 27 de la Ley de Transparencia 

Local  y que versa en la atribución del Instituto de proporcionar capacitación 
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continua y especializada a los servidores públicos, al personal que forme parte de 

los Comités de Transparencia, las Unidades de Transparencia y las Áreas de los 

Sujetos Obligados, brindar asesoría y apoyo técnico a los Sujetos Obligados en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales no se estaba cumpliendo en los términos y necesidades que las 

personas demandaban por lo que el reto era  mayor, habiendo de encontrar el 

medio para lograrlo. 

Ante este escenario, la alternativa fue el proyecto de la Escuela de Transparencia 

y Formación Ciudadana, cuyo propósito es coordinar, elaborar y ejecutar 

estrategias y programas de capacitación presencial y a distancia dirigidos a l as 

personas servidoras públicas y a la sociedad civil interesada. 

Así la Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana se convirtió en un marco 

ideal para promover el conocimiento y ejercicio de los derechos humanos y sus 

implicaciones en la vida cotidiana abonando a la construcción de ciudadanías 

democráticas y proactivas que buscamos favorecer. 

En el mes de junio de 2021 se iniciaron nuestras acciones de capacitación en el 

marco de la Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana, teniendo varias 

prioridades, por un lado, deseábamos impulsar fuertemente el sentido de 

responsabilidad de los sujetos obligados  ante la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información, pero también consideramos necesario promover el conocimiento 

de la ciudadanía sobre su derecho de acceso a la información y como ejercerlo. 

Además, estaba la urgente necesidad de atender la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados que había sido ignorada hasta 

entonces. Vinculado con lo anterior, resultaba apremiante dar a conocer a la 

ciudadanía su derecho a la protección de datos personales y la forma de ejercerlo.  
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La Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana en la práctica 

Como parte de las actividades formativas de la Escuela de Transparencia y 

Formación Ciudadana, el primer paso fue el diseño dos diplomados:  

× El Diplomado en Transparencia para la Ciudadanía Proactiva y  

× El Diplomado en Sistema de Gestión y Protección de Datos Personales, 

Mismos que se pusieron en marcha en enero de 2022 el primero; y en febrero del 

mismo año el segundo; y se han replicado durante 2023. La principal cualidad de 

estos diplomados  es que han permitido el acercamiento a la ciudadanía no solo 

de Chiapas, sino además de otras regiones de México y hasta de Latinoamérica; y 

se han llevado a cabo gracias al apoyo de los especialistas dispuestos a impartir 

una clase o ponencia de manera honorífica, compartiendo su experiencia y 

saberes con las personas participantes.  

Diplomado en Transparencia para la Ciudadanía Proactiva  

El Diplomado en Transparencia para la Ciudadanía Proactiva, cuyo objetivo es 

favorecer procesos de reflexión en torno a la importancia de la generación de 

experiencias encaminadas al logro de ciudadanías proactivas y democráticas 

entre la niñez y la juventud chiapaneca, a partir del reconocimiento de sus  

derechos y formas diversas de participación en la sociedad, fue convocado para 

su primera emisión con personas interesadas originarias de todo el país; de las 

cuales concluyeron 186 este programa académico. Dada la alta demanda, su 

atención implicó la implementación de la  plataforma Moodle y la  transmisión vía 

YouTube de cada una de las sesiones impartidas por especialistas académicos y 

personas Comisionadas de diferentes organismos garantes, que, de manera 

desinteresada y comprometida con la formación ciudadana, abordaron veintidós 

temáticas diferentes, de gran interés en cuanto a los derechos de acceso a la 
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información, la transparencia, la protección  de datos personales y la emergencia 

de ciudadanías activas. En total, fueron 4,092 personas alcanzadas con los 22 

cursos. En enero de 2023 tuvo lugar la segunda convocatoria, con un alcance a 

1560 personas mediante 22 cursos impartidos entre enero y junio de ese año.  

El total de personas alcanzadas en ambos periodos fue de 5,652 

 

Actividad Periodo Modalidad Cursos 
impartidos 

Personas 
alcanzadas 

Diplomado en transparencia 
para la ciudadanía proactiva 

2022 Virtual: 
Zoom y 
Plataforma 
Moodle 

22 4092 

2023 22 1560 

Total 44 5652 

   

              

Diplomado en Sistema de Gestión y Protección de Datos Personales  

Dada la necesidad de desarrollar acciones para apoyar a los sujetos obligados 

con el cumplimento de la Ley de Protección de Datos Personales, ante el nulo 

cumplimiento que se había observado, se diseñó este Diplomado en Sistema de 

Gestión y Protección de Datos Personales, cuyo propósito es desarrollar procesos 

de conocimiento relacionados con la protección de datos personales y las 

acciones encaminadas a lograr la garantía de integridad de la información 

personal en posesión de sujetos obligados. 
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Este diplomado, a partir de 13 cursos desarrollados semanalmente, promueve y 

acompaña la construcción del documento de seguridad que es la herramienta que 

da cuenta de las acciones implementadas para proteger la información de las 

personas con la que trabaja el sujeto obligado. Durante 2022 y 2023 se convocó a 

dos emisiones en cada año, alcanzando un total de 11,377 personas en la 

totalidad de los cursos impartidos.  

Actividad  Periodo  Modalidad Cursos 
impartidos 

Personas 
alcanzadas 

Diplomado en Sistema de 
Gestión y Protección de 

Datos personales  

2022. Febrero -junio  
 
 
 

Virtual: 
Zoom y 

Plataforma 
Moodle 

13 1819 

2022. Septiembre - 
diciembre 

13 4148 

2023. Febrero - junio 13 2745 
2023. Septiembre - 
diciembre 

13 2686 

Total  11377 

 

Capacitación a Sujetos Obligados en temas diverso s 

En cuanto a las actividades de  capacitación dirigidas a sujetos obligados, éstas 

se han desarrollado de tres maneras; por un lado, se recibe a los sujetos 

obligados en grupos de máximo 25 participantes ; por el otro, acudimos a los 

centros laborales y a las localidades, para brindar la capacitación  y atender a los 

ayuntamientos y a las instituciones  que así lo solicitan; además, se imparten 

capacitaciones vía virtual ut ilizando la plataforma zoom para los sujetos 

obligados que tienen complicaciones para reunir a las personas servidoras 

públicas de manera presencial. Así tenemos que desde 2021 a la fecha hemos 

acudido a 52 instituciones  para capacitar a 1535 personas; mientas que desde 

nuestras instalaciones  hemos impartido 45 cursos presenciales y 43 virtuales, 

para atender a más de 4322 personas.  
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El total de cursos impartido durante 2021, 2022 y 2023, es de 142, con un alcance 

de 5857 personas. 

Capacitación a sujetos obligado s en temas diversos 

Actividad Periodo Modalidad Cursos 
impartidos 

Personas 
alcanzadas 

Capacitación in situ a sujetos 
obligados 

2021 Presencial  7 151 
2022 Presencial  22 629 

2023 Presencial  25 755 
Capacitación a sujetos 
obligados en nuestras 

instalaciones  

2021 Presencial  5 87 
virtual 31 2179 

2022 Presencial  15 329 

virtual 5 486 

2023 Presencial  25 618 
Virtual  7 623 

  Total  142 5857 

 

                 

 

El Micrositio Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana 

Buscando el acercamiento permanente con la sociedad y los sujetos obligados, 

hemos creado en nuestra página web, el micrositio Escuela de Transparencia y 

Formación Ciudadana, en el que se alojan nuestros diplomados, cursos y talleres 

que proveen a la ciudadanía los conocimientos necesarios para el ejerc icio de los 

derechos de acceso a la información y de protección de datos personales; y a los 

sujetos obligados acerca de la manera de cumplir con las obligaciones respecto 

de ambas leyes con apoyo de tutoriales y guías relacionada con diferentes 
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temátic as. Estos contenidos se encuentran disponibles de manera permanente 

para su consulta. 

              

Programa de Profesionalización y Capacitación Interna   

Dentro del programa de profesionalización  y capacitación interna, durante 2022 y 

2023 se ha procurado desarrollar temas que sensibilicen y formen en diferentes 

aspectos a las personas servidoras públicas que conforman la plantilla laboral del 

Instituto, estos cursos se han desarrollado de manera presencial y virtual, y han 

incluido 35 capacitaciones  en temas diversos, que abordan contenidos  sobre Uso 

de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), Recursos de revisión y SISAI 

2.0, SIPOT, Enfoque de género en las instituciones , Sistema Anticorrupción y 

Actitudes Éticas en la Función Pública; mención especial merece la 

implementación  del Seminario es Gestión Pública Intercultural , cuyo desarrollo 

implic ó 16 cursos semanales, además de temas sobre protección de datos 

personales, operatividad del documento de seguridad, equidad de género, ética 

pública, entre otros.  

Actividad Periodo Modalidad Cursos 
impartidos 

Personas 
alcanzadas 

Capacitación y 
profesionalización interna 

2022 Presencial  25 532 

2023 Presencial 10 182 

  Total 35 714 
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Capacitación a la ciudadanía 

Entre las acciones de capacitación , una parte que resulta fundamental , sin duda 

es la formación  ciudadana que promueva el conocimiento del derecho de acceso 

a la información  y a la protección de datos personales, por lo que como 

organismo garante de estos derechos humanos, nos interesa ofrecer contenido 

útil a las personas que lo requieren, entre los que se encuentran: asociaciones 

civiles, universidades y otros colectivos.  Además del Diplomado en Transparencia 

para la Ciudadanía Proactiva, el ITAIPCH también oferta temas sobre uso de la 

PNT y del ejercicio de Derechos de Acceso, Rectificac ión, Cancelación y  

Oposición (ARCO) a los datos personales; en este sentido, se han atendido 

solicitudes de diversas instituciones , alcanzando un total de 297 personas 

capacitadas a través de trece cursos solic itados. 

 

Actividad Periodo Modalidad Cursos 
impartidos 

Personas 
alcanzadas 

Capacitación a la 
ciudadanía 

2021 Virtual  3 117 

2022 Presencial  5 105 

2023 Presencial  5 55 

 Total  13 297 

 

A partir de estas acciones de capacitación , entre 2021 y 2023 se impartieron un 

total de 286 cursos a 23,898 personas los temas señalados en la siguiente tabla: 

 

Actividad  Periodo  Modalidad  Cursos 
impartidos  

Personas 
alcanzadas 

Diplomado en 
transparencia para la 
ciudadanía proactiva  

2022 Virtual: 
Zoom y 

Plataforma 
Moodle 

22 4092 

2023  
22 

 
1560 

Diplomado en Sistema 
de Gestión y Protección 

2022 - I 13 1819 
2022 - II 13 4148 
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de Datos personales  2023 - I 13 2745 
2023 - II 13 2686 

Capacitación in situ a 
sujetos oblig ados 

2021 Presencial  7 151 
2022 22 629 
2023 25 755 

Capacitació n a sujetos 
obligados en nuestras 
instalaciones  

2021 5 87 
Virtual  31 2179 

2022 Presencial  15 329 
Virtual  5 486 

2023 Presencial  25 618 
virtual 7 623 

Capacitación y 
profesionalización 
interna 

2022 Presencial  25 532 
2023 10 182 

Capacitación a la 
ciudadanía  

2021 virtual 3 117 
2022 Presencial 5 105 
2023 5 55 

                                                             Total  286 23,898 

 

Cumplimiento  de la Ley de Protección  de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de Chiapas: Documento de Seguridad y Avisos de Privacidad 

Este tema cobra sin duda alguna especial importancia , toda vez que en el año 

2021 no existía un solo documento de seguridad en el estado; lo cual resultaba 

sumamente grave dado que el documento de seguridad da cuenta como su 

nombre lo indica, de las medidas de seguridad que se implementan para la 

protección de datos personales con los que trabajan las institu ciones y, al no 

existir, las y los chiapanecos se encontraban en total  estado de vulnerabilidad al 

realizar un trámite o solicitar un servicio en una institución pública de esta 

entidad, por lo que resultaba urgente implementar acciones para el cumplimiento  

de esta obligación suscrita en la Ley. Resultado del proceso de capacitación  

iniciado en el año 2021, al cierre del presente informe, se ha integrado el 

documento de seguridad de 126 instituciones , lo cual implica la verificación  de 

cada documento para emitir el dictamen correspondiente y la constancia  de 

cumplimiento  de la obligación de contar con un programa de protección de datos 

personales.   
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Además, el programa en cuestión implica también la redacción de los avisos de 

privacidad por cada tratamiento que se realice con datos personales; por lo que 

también resulta de carácter obligatorio que los sujetos obligados diseñen y envíen 

sus avisos de privacidad para su verificación  y corrección. Para el logro de lo 

anterior, se desarrolló un procedimiento de verificación de los avis os de 

privacidad, mediante el cual los sujetos obligados hacen el envío de un aviso de 

privacidad integral y uno simplificado, para que pueda realizarse la revisión y las 

recomendaciones necesarias, de tal forma que, al dar seguimiento, ellos puedan 

alinear la totalidad  de sus avisos de privacidad al modelo autorizado. Lo anterior, 

ha permitido la validación de los avisos de privacidad de 91 instituciones 

públicas.  

En relación con los documentos de seguridad, se tiene cubierto hasta octubre de 

2023, el 50% de sujetos obligados en cumplimi ento, sin embargo, es importante 

precisar que 80 sujetos obligados son parte del diplomado lo que implicará la 

construcci ón de dicho instrumento, con ello alcanzaremos el 84% de 

cumplimiento  durante el primer trimestre de 2024; resultados similares  

esperamos obtener con respecto a los avisos de privacidad.  

Sujeto Obligado Periodo  Documento de 
Seguridad 

Avisos de 
privacidad 

Poder Ejecutivo 
2022 11 9 
2023 38 24 

Poder Legislativo  
2022 1 1 
2023 1 2 

Poder Judicial  
2022 1 1 
2023 1 1 

Órganos autónomos  
2022 3 3 
2023 1 1 

Ayuntamientos  
2022 25 27 
2023 34 15 

Partidos  Político s 
2022 1 4 
2023 5 3 

Sindicatos  
2022 1 - 
2023 3 1 

 Total  126 92 
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Como se aprecia, este es un logro muy important e dada la trascendencia y 

relevancia de su implementación  para la ciudadanía chiapaneca, cabe hacer 

énfasis que en el semestre enero ҭ junio de 2023, tuvimos la participac ión de un 

sin número de sujetos obligados de todo el país, resaltando de manera especial la 

participaci ón de personas residentes del estado de Quintana Roo; lo cual resultó 

de gran valía para ellos en la construcción de su documento de seguridad y para 

el ITAIPCH sin duda representó una oportunidad de trascender hacia otras 

latitudes nacionales 

Especial relevancia merece informar que durante el ejercicio 2022 se redactó una 

primera versión del documento de seguridad de este Organismo Garante, mismo 

que ha sido dictamin ado favorablemente por el Pleno del Instituto . 

Se diseñó, además, la guía para la construcción del Documento de seguridad, 

cuyo propósito es apoyar a los Sujetos Obligados en la construcción de  dicho 

documento; y el cual está publicado en la página web institucional , en el 

microsit io de Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana. 

Así también se diseñaron cuatro cursos virtuales, con los siguientes tópicos : 

Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva; Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública ; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y Enfoque de Género en las Instituciones; mismos que se 

encuentran alojados en el Micrositio Escuela de Transparencia y Formación 

Ciudadana, junto con los contenidos  de los diplomados , como una herramienta 

más de promoción y formación ciudadana. 
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DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

La comunicación institucional  del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información  y protección  de datos personales (ITAIP Chiapas) se reinventó, ante 

la necesidad de llegar a nuevos sectores de la población detonando nuevas 

estrategias de comunicación  efectiva, dando paso a la transparencia, rendición de 

cuentas, información  pública al alcance de todas las personas, la protección  de 

datos personales, el gobierno abierto, la democracia, la proactividad, y una 

identidad con valores,  objetivos y actividades concretas en beneficio  de la 

población chiapaneca. 

Nuestra entidad al ser una sociedad multiétnica  y pluricultural  nos enfrentaba 

ante el reto de promover los derechos humanos tutelados por este Organismo 

buscando los medios de comunicación idóneos y estableciendo estrategias 

efectivas que nos permitieran llegar a más personas.  

Con el objeto de difundir  y brindar la debida promoción  a los derechos humanos 

tutelados por el ITAIPCH,  a través de la Dirección de Comunicación y Vinculación 

Social se realizó una importantísima función de enlace  con las organizaciones de 

la sociedad civil interesadas en los temas de transparencia, acceso a la 

información, protección de datos personales, rendición de cuentas, combate a la 

corrupción, garantía de derechos humanos, entre otros que de manera transversal 

inciden o son parte del quehacer institucional , esto a través de alianzas 

estratégicas que han permitido promocionar  y mejorar nuestro quehacer 

cotidiano, acciones sin precedentes y que marcan un antes y después en la 

historia de este Instituto .  
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De esta manera y con el firme propósito de comunicar objetivamente a l as y los 

chiapanecos sobre las actividades que 

este órgano garante realiza y con un 

nuevo enfoque de comunicación se 

generaron 1140 publicaciones en medios 

impresos y digitales  durante el periodo 

que sin informa, cabe precisar que esta 

acción no generó costo alguno, es decir 

no se emplearon recursos para gastos de publicidad. Haciendo un comparativo 

con años anteriores, se encontró que durante los ejercicios 2018 al 2020 

únicamente se publicaron 190 divulgaciones, esto refleja un incremento del 500%, 

con lo cual pudimos llegar a cientos de personas y ser noticia en gran parte de la 

geografía chiapaneca. 
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Concentrado de notas periodísticas durante la presente administración  

 

Publicaciones en medios impresos estatales y digitales  

2018-2020 2021-2024 
190 1140 

 

Redes sociales 

Facebook 

Rubro 2018-2020 2021-2024 (hasta 
septiembre 2023)  

Publicacion es 4284 4,919 
Personas 

Alcanzadas 
239,179 1,617,711 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los objetivos primordiales de nuestro instituto durante la administración 

2021-2024, fue activar el canal de YouTube, el cual se encontraba en desuso, esta 

red social permitió  que el Instituto se hiciera visible a través de esta plataforma, 

actualmente en este canal se pueden visualizar 506 videos, que han sumado un 

total  de 76,528 visualizaciones alcanzadas durante esta administración, teniendo 

un tiempo de visualización en este periodo de 39,153.3 (hasta septiembre de 

2023). Es importante mencionar que desde la creación de la cuenta del canal de 

Twitter  

Mes Cantidad 
2018-2020 2838 
2021-2023 (cierre del 
documento)  3,032 

Instagram  

Mes Cantidad 
2018-2020 0 (sin instagram)  
2021-2023 (cierre del 
documento)  1,319 
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youtube en el año 2013 al año 2020 únicamente contaba con 57 videos alojados, 

hoy aloja 563 videos. 

Concentrado General (cobertura alcanzada) 

Rubro 2021-2024 
Facebook 1,617,711 
YouTube 76,528 

Twitter hoy X 30,463 
Instagram 41,743 

Tiktok 147 
Spotify 208 
Total 1,766,800  

 

Considerando estas cifras podemos asegurar que la administración 2021 -2024 

incrementó sustancialmente el alcance teniendo como cifra  récord 1,766,800 

personas que siguen las publicaciones del Instituto, dando como resultado un 

alza del 638%. 

 

Campañas de comunicación 

Dando paso al dinamismo  y la comunicación efectiva, a través de ideas frescas 

dotadas de conocimiento e  información comprensible para todas las personas, 

desde el ITAIPCH se han generado 30 campañas durante la administración actual, 

con ello no solo diversificando la información y llegando a n uevos sectores de la 

sociedad, sino además generando una cultura sobre el ejercicio de los derechos 

humanos, e incidiendo en la democracia, la participación ciudadana y el combate 

a la corrupción. 
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Las campañas impulsadas 2021 -2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Igualdad Laboral y No Discriminación 

Transparencia con Pertinencia Cultural 

Plataforma Nacional de Transparencia 

 

 

Derechos ARCO 
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Protege tus Datos Personales  

 
Día por la Integridad  

 

Día Internacional de la Eliminación contra la Violencia de Género  
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Testimoniales de Responsables de Transparencia  

 

Ubícanos   

 

Infórmate y Vótale 
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Cuídate del Covid  

 

 
ITAIPCH Contigo 

Escuela de Transparencia y Formación Ciudadana  
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Desarrolla tus capacidades (Servicio Social) 

Unidad de Equidad de Género 

 
Integra2 

 

Integra2 
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Acuerdo de Escazú 

Concursos del Sistema Nacional de Transparencia 

Ruta de la Privacidad 

 

 
Transformando Realidades 
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 Entrega de Reconocimientos de Cumplimiento con Documento de Seguridad y Avisos de Privacidad 
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Estas campañas se generaron durante la administración 2021-2024 presentado 

un incremento del 650% en comparación a las 4 campañas permanentes en los 

ejercicios anteriores. 

Como parte de estas campañas se han desarrollado materiales para la promoción 

y difusión del ejercicio del derecho de acceso a la información pública y de la 

protección de datos personales ; en cuyo marco hemos realizado 434 diseños de 

banners e infograf ías y 564 Videos informativos y testimoniales  

Chiapas Transparente  

Preocupados y ocupados con la educación y con el 

propósito  de fomentar una cultura de derechos 

humanos, así como su debido ejercicio, creamos un 

espacio para informar a las personas sobre los 

temas relacionados con la transparencia, el derecho 

de acceso a la información pública, la protección de 

los datos personales y la rendición de cuentas, con 

el fin de empoderarlas para ejercer su ciudadanía 

participativa de manera plena y consciente, 

generando con ello mayor participación ciudadana e 

instituciones públ icas más abiertas, dando paso al video podcast ҵEjkcrcu"

TranspatgpvgҶ"gn"ewcn"vkgpg"cevwcnogpvg"42"grkuqfkqu."okuoos que se difunden a 

través de nuestras seis redes sociales, permitiendo que las personas conozcan 

más sobre tramites, servicios  y estén informadas de las actividades que las 

instituciones tanto públicas, privadas y sociales  realizan  para un mejor desarrollo 

y bienestar de nuestro estado. Estos 20 episodios suman un total de 19,9 horas 

de reproducción, con un alcance de 7,230 personas, siendo una nueva ventana 



 
 
 
 
 
 
 

71 
 

para compartir las acciones de  la defensa de los derechos humanos desde una 

visión transparente, impulsando en todo momento el derecho a la información 

pública y la protección de los datos personales. 
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Chiapas Transparente no hubiera sido posible sin la participación de las personas 

especialistas que, desinteresadamente accedieron compartir  su experiencia y 

visión sobre la importancia de fomentar  una cultura de los derechos humanos y 

las acciones que como ciudadanía podemos emprender. Por ello, agradecemos a 

Cinthia Reyes; Directora de Tierra Verde; Carmen Villa, Directora de Ligalab Ideas 

que Unen; Francesco Croda, Activista Juvenil; Nayelli Torres Salas, enlace en 

Chiapas de Article19 México; Andrés ta Chikinib, Encargado del área de 

comunicación en la REDIAS; Guadalupe Ramirez Peña, Comisionada del INFOEM; 

los periodistas Adolfo José Abosaid Luján y Marco Antonio Alvarado Álvare z; 

José David Ruiz Aguilar, Director General de Kintiltik; Dana Maza Especialista en 

Responsabilidad Social y Género; Kenya Cuevas, Directora y Fundadora de la Casa 

de las Muñecas Tiresias A. C.; Alejandro Hernández Pacheco, Coordinador del 

Programa Derecho a la Salud de Compañeros en Salud; Emma Itzel Orantes 

Ortega, Directora General del CEPSVyPC; Alberto Reyes Estrada, Presidente de 

Fomento Económico de Chiapas A.C.; Getsemaní Moreno Martínez, Directora 

General del Instituto de la Juventud del Estado de Chiapas; María Magdalena Vila 

Domínguez, Consejera Pdta. Provisional del IEPC Chiapas; José Antonio Chiñas 

Vaquerizo, Dir. del Centro de Integración Juvenil, Raúl Neftalí Ríos Trujillo, 

Comunicador social, especialista en Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación, además docente de la Universidad Autónoma de Chiapas; 

Jonathan Alexis Domínguez Ramos (Alexi Dorajh), Estudiante de la Universidad 

Autónoma de Chiapas y Carolina Palacios Burguete, Médica cirujana y 

especialista medicina preventiva.  
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Transparencia y Acceso a la Información en la Maestría en Gobierno y Políticas 

Públicas 

Con el compromiso de proponer a las 

autoridades educativas competentes la 

inclusión de contenidos alusivos  al derecho de 

acceso a la información en los planes y 

programas de estudio en todos los niveles, por 

primera vez en la historia logramos incorporar 

la materia ҵVransparencia y Acceso a la 

Kphqtocek︡pҶ" fg" nc" Ocguvtֿבc" gp" Iqdierno y 

Políticas Públicas de la Facultad Libre de 

Derecho de Chiapas, impartida de manera 

honorifica, con la finalidad ampliar el conocimiento del estudiante en materia de 

transparencia y rendición de cuentas, a través del análisis conceptual de estos 

términos y la teoría alrededor de los mismos; así como su traducción en normas, 

prácticas e instituciones.  Promoviendo que las personas estudiantes desarrollen y 

adquiere la habilidad de investigar en fuentes informativas confiables, generar 

documentos y presentaciones de sus investigaciones, discutir con argumentos y 

emitir posturas con ba se en la información.  

Transmisión en vivo de los Plenos  

Siendo una obligación prevista en la Ley de Transparencia Local, a partir de esta 

administración las sesiones del Pleno del ITAIPCH se han transmitido  en tiempo 

real, reforzando la máxima publicidad y difundiendo con ello el compromiso por la 

defensa y la garantía del derecho a la información pública, Al respecto se informa 

que al cierre de este documento se han transmi tido veinticuatro  sesiones de 

https://www.facebook.com/FlddChiapas/?__cft__%5b0%5d=AZVm0m2hqqDXLz7B1tjIEfYjeuIvd1japVY5FRrDdA0iUfDQIc8Kg136WWSwTxe8amPQsEqFsXw8G9Rt-AWeY-g9gi6K9dK06vebHbC4X4h8FWpYnQdPS79gTkcYqWHt9nC_4TBQ_bC_3RVepBMlYR5JlI5o2uv_HXeDGjAX1BDsr0V3UZynbi0ty232-B48aMs7JHESp3tR44S5FTR9lUEX&__tn__=kK-R
https://www.facebook.com/FlddChiapas/?__cft__%5b0%5d=AZVm0m2hqqDXLz7B1tjIEfYjeuIvd1japVY5FRrDdA0iUfDQIc8Kg136WWSwTxe8amPQsEqFsXw8G9Rt-AWeY-g9gi6K9dK06vebHbC4X4h8FWpYnQdPS79gTkcYqWHt9nC_4TBQ_bC_3RVepBMlYR5JlI5o2uv_HXeDGjAX1BDsr0V3UZynbi0ty232-B48aMs7JHESp3tR44S5FTR9lUEX&__tn__=kK-R


 
 
 
 
 
 
 

74 
 

ordinarias con un alcance de hasta 7,113 personas, además de los 312 sujetos 

obligados de la ley de transparencia. 

 


